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El ferrocarril denoininadoAe EstoUaá 
fntoji*^ > L(» Mái^rM j f  ’.do proj^iedad 
del Estado, hallíndose eonstmída y .en 
pxploAtdfi A  pfirté «pmpmdidÉ «nti^

Vítoiia y Salinas, y pendiente de cons<̂  
truoeión el resto de la Un».
, El Gobierno, ya en cumplimientó de la 
Xep general, yá por áutorízácidn de Ley 
éspedal, ha subastado diversas veces IB 
eonCesidn sin resultado alguno favora
ble, aun dando como shbvencilSn l i  par
te construida. Él indudable que lo ofre- 
á i d p  no es suflaiente, y  que á  todas IneeS' 
de i n i p ^  el ratfmuio & lá boneunencla 
otorgalido nuqrw benefició; éste podría 
Mr el auxilio'eon la garantía dednterés i' 
Ú Seocidn Titoria ÉstelUi, ^Uxflio que 
Unido á las obras ya eonstruIdáS y  qué 
cpdería el Eatado, eqmo, formando parte 
del t r a c t o  Vítor A y Los Mártires^ m Iu- 
cáonaria la cuestidn del modo mfs favo
rable, dentro de la compatibilidad‘dé lóé 
iptcreses generMeVyr^onales que 1 ^  
iñ tc^ado  dé eéie itíníltano! las Diputa- 
dones doNavarrat €h^úzeoa y Alava.
; En atención i  lo e^cpnes^ d  Ministra 

mte suscribe, deaeuerdoñon el' Consejo 
de JUiüstrosj aútorkado por S.M., time 
la Boqianc someter á la deliberaotód fie 
las libertes el siguiente ptqyMtq.,de ley. .
¡Madrid, 23 dq ,Juniq de Í913 .« .']^e l 

yiU&ue'va y Córnea. . ,

' F80TEOTO os LIT < >•
Articulo 1.̂  Sé autoriza al Goü^erñó 

dq S.A6 |»jra'|nbestav el,feri^aartil qn^. 
p|r|íeñdÓ'dqE3teÚa y  pagando por Vito
ria, Vaya á enlazar en el punte más con
veniente, entre Los Mártires y^Vergéra,

oon el ferrocarril de Durango á Zutnárré» 
gá, otorgando la garantía dé interés dal 
B por 100’ del presupuesto del trapecio de 
Bstéllñ á VítOtia,' y én concepto dé sñb-. 
vención las obras hechas en el tiñyebto 
de Vitoria á  Vergara,’déjando á la facul
tad del Gobierno fijar las coUdiriOnes y 
Iqs detálles de anuncio de subásta.

A rt 2.° Una vM-que’ por ñUalquier 
particular ó.Empreaa se presente un pro
yecto de dicho ferrocarril, se tram ltari 
ri expediente eon arreglo á la ley de Pe- 
éocanUes secuhdahos de 26 deMaiV» 
de 1908. ^
' AM. 3.® El ooncéaioáario debeiñ abo- 

tfir i l  Bátadó'los gastos de tasMÍón apro
bados por Real orden dé*®de DieiVmbía 
de 1902, y queuscieádfen ÍTÍ1XIÓ peséia». 
íMidriW28ide Jüálo^de’l9lg.«.Si aií- 

idstro de PomentOi SMgucí VRbmueVa y 
Gómoi, * '...... ...............—l'S'X

■ ÍREAL'-bjEÓREÍo; ' ■
D e a m ie rd o c o n M i' tH ^^O  a o  M iiiis . 

’titos,' -.?ii'fí.f’r..'- r
V&ago en autorizar al tte Fomento para

qnwprasente’á la sc o rik lm  proyecto do 
ley fijando las bases para Abrir un ‘coé- 
curso fiépmyeétos iparh fii «onStrUcmtfe 
de un fsfrocarril qne partiendOdé 
trilano-tenniftte GÓrdóbai ' * ’*

«Dado en PafeoioU véiuíinnodéJunio 
do aájlÁóveolmitaé düoé, "
tu llir... ^ HkjtJ'ONSO.Ex Ministro 3e Fomento,

^fltaeia y Cóniez, '
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£  U 8  COSIEB
Desde techa remota vieae sintiéndose 

la necesidad de ligar las i^OTineüis an* 
dalnzaB con iel «Mitco de España por me
dio de una línea ferroviaria que realice 
na servicio directo, con las naturales ven
tajas que £ la industria y al comercio en 
general habría de reportar, acortando 
trayectos y plazos de expedición, y me
jorando, por tanto, las condMones con 
que actualmente se efectíian los tnms- 
portee, aspiración que satisface cuippli* 
damente la línea que partimido de Fuer- 
toUano termine en Córdoba.

Constante preocupación de los Gobier
nos que han venido suoedifodóse lia sido 
la construccióii de míter feeToeiurril, y fi> 
prueba el hecho de haber sido declarado 
de swvicio general por ley especial de 2 
deAbrUdel88Ó.

La iniciativa particular para que esta 
linea llegase £ vías de realización, quedó, 
hasta la fecha, póí desgracia, múograda.

Diversas Corporaciones y entidades se 
han dirigido £ este Ministerio demandan
do, como cuestión vital para las comar
cas que representan, la coniaruceión de 
la línea de que se trata, y el Gobierno, 
haciéndose eco de'este constante clamor 
público y teniendo en cuenta, adem£s, 
las positivas ventajas que al comercio y 
trófico con Africa reportaró la nueva lí
nea, no ha podido menos de reconocer la 
razón que asiste £ los demandantes al 
^ a m a r  tal mejora.
. Fundado en estas oon^deraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y autorizado por 
S. M., tiene el honor de someter £ la de
liberación de las Cortes el siguiente laro- 
yectodeley.

Madrid, 22 de Junio de i912.s=Miguel 
Villanueva y Gómez.

PROVECTO DE LEV

Artículo I." Declarado de servicio ge
neral, y, por tanto, de utilidad pública 
para los efectos de la éxpropiadón forzo
sa, el ferroeatrU. de PuertoilaRO £ Córdo
ba por Ley de 2 de Abril de 1880, se au
toriza al Gobierno de S- M»

1.° Para abrir un concurso público 
por un plazo m£ximo de doce meses, re
quiriendo durante él la presentación de 
proyectos, con sujeción £ las bases que 
juague oportunas, pero fijando entre ellas 
como esencial la de que la explotación 
sea única ó independiente en toda la lou' 
f^túá dé lá Ifiíea: y en e f éaso de resaltar 
desierto, para ordmar que pmotiqnen los 
IngónieroB del Estado los necesarios es
tucos y formulen un proyecto de dfadto 
ferrocartíL fii se presentasen proyectos 
en el concurao. ser£ preferido aquel que 
reúna las mejores condidones técnicas 
«a su trazado, compatible en lo posible 
eon la menor longitud y con la fadlidad 
de poder desarrollar mayores veloci
dades.

2,° Para que la admisión de proyectos 
y anuncio de subasta «e realicen sin el 
requisito previo que exige el artículo 2." 
del Real decreto de 10 de Junio de 1881, 
no obstante, para optar £ la subasta se 
exigiré el depósito del 1 por 100 del pre
supuesto aprobado.

S.** Para que determine el proyecto 
que reúna las condiciones anteriormente 
indicadas y otorgue ia concesión sin nue
va tramitación legislativa, pero con arre
glo £ la Ley de 23 de Noviembre de 1877, 
al Reglamento dictado para su ejecución 
y £ las ‘disposiciones de carácter general 
vigentes en materia de ferrocarriles, en 
cuanto no se opongan £lo dispuesto en la 
presente ley.
' Ai '̂2;** fu  Estado áaxiliaif la cons
trucción del ferrocarril de que se trata 
con.la snbvenplón de 60.00Q pesetas y un 
anticipo reintegrable de otras 16.00Ú pe
setas para cada uno dé los kilómetros del 
trazado de dicha línea.

La subvención se har£ efectiva valo
rando £ los jórcelos del presupuesto apro
bado y al final de cada trimestre las 
obras ejecutadas durante el mismo, y 
entregando al concesionario una canti
dad igual al importe de la valoración in
dicada, multiplicado por la relación en
tre 60.000 y el importe medio kilométri
co presupuesto para la línea.

El anticipo reintegrable se abonaré au
mentando el importe de las certificacio
nes que se eapldan para él cobro de la 
SRbvcROióu eotes citada, omi un 25 por 
ioo del valor de las mismas.

El concesionario reembolsaré al Esta
do de la suma total £ que ascendiera el 
anticipo, en 20 plazos iguales, de los cua
les el m^imero venceré £ los dos años de 
hallarse la línea entera en explotación, 
qi ségrudo £ lostres años, y así sucesiva
mente.

El Estado tendré el carécter y derechos 
^  acreedor refaccionario sobre las obras 
y materiales én que se haya invertido el 
anticipo, y gozaré, por lo tanto, en su 
caso, de la consiguiente preferencia para 
su reintegro.

Madrid, 22 de Junio de 1912.=E1 Mi
nistro de Fomento, Miguel Villanueva y 
Gómez.

IM TEM O DÉ U

• ^  ^ B1HAT. ORDEN
Excmo. Sr4 El RhV (q. D. g.), de con

formidad con él informé emitido por la 
Inspección General de los Estableci
mientos dé Instrucción 8 Industria Mili
tar que'£ continuación se inserta, y por 
resolución de 12 del actual, ha tenido £ 
bien conceder al Oapitén de Artillería 
D. Francisco Alvares de Cienfuegos y 
Cobos la Cruz de primera ciase del Méri
to Militar, con distüitivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su 
Iflt^al smplieo hasta su ascenso 1»n»-

diato, como eompreudldo en las dispoido 
ciones que en el referido informe se men
cionan.

De Retí ordmi lo d ^  i  V. E. para so 
éonodmieitio y demés eféotM. Dios guar
de £ V. E. muchos años.lMadrid, 18 de 
Junio de.1912.

          - ■ LUQUE. J
Señor Oapitén general de Baleares.

In form  gwe te cita.
Inspección Gtaneral.de los Batableci- 

mientos de Instrucción é Industria Mi
litar.

«Excmo. Sr.: De Real orden fecha 16 de 
Noviemlnre último, so dispuso iofevmase 
esta Inspección General acerca de la pro
puesta de recompensa que el Oapitén 
gsenerid de Baleares ha formitiade £ fa
vor del Capitán de ArtUlería D. Francisco 
Alvarez de Oienfuegos, .por la Memoria 
de que es autor, titulada «La Artiliería 
en la defensa móvil de la isla de Menor
ca», acompañándose los informes del 
Comandante de Artillería de Menorca, 
del General Gobernador militar de la 
misma, del Capitán general de Baleares, 
del Estado Mayor Central y las copias de 
las hojas de ser vioios y de hechos d<d in
teresado. .

>Por lo que dice el Corond Coman
dante de Artillería de Menorca, Sé viane 
en conocimiento de que la base del tra 
bajo del Capitán Alvarez de Oienfuegoa 
68 la Memoria que esmdbió con ocaslm 
de las Escuelas prácticas de 1908, Meado 
primer Teniente, y que mereMÓ tan ha
lagüeños informes de la primera sección 
de la Escuela Central de Tiro, que en 
nombre del Ministro de la G u^ra j e  lp 
invitó £ que la completara, haciéndola 
extensiva £ toda la isla, A cuyo trabajo se 
dedicó desde entonces dicho Ofléial, sin 
dejar de prestar el servicio ordinario y 
de las Escuelas préotioas, por el que ha 
merecido mención especial en la  Jun ti 
de Jefes, y que se le cite en los infor
mes de la referida Escuela; dicha labor 
quedó interrumpida por su aSistehcia £ 
los cursos de campaña, sitio y plaza ce
lebrados en 190? y por el viaje al 
jero que realizó en 1908, opmo premio £ 
la Memoria que redacto de las ensefian;> 
zas adquiridas en dichos cursoa

>La Memoria constituye un tmno de 
168 páginas mecanografiadas, con un 
plano de conjunto de la isla de Menorc% 
siete pardales y muchos perfiles y per#  
pectivas, hechas estas últimas s ^ n  el 
sistema del Comandante^ de Artillerta 
francesa Morélle y que corresponden A 
la Escuela práctica de 1906, y en deudo 
se revelan el gíuto artístieo y las espe: 
oíales condiciones que indttdableménté 
tiene BU autor para esta clase dedtt>ujp p 
que deben ser reflejo fiel d d  terreno, A  
fisgar por los muchos detailleB .qhé éqia- 
tionoiie

>La obra esté dividida en ocho ea |lta- 
lee, el primero de los cuales,'tltnlaaoE| 
grupo mixto de .Hanorcs, fqé PuW aii^  
en el Memorial de Artiliería dé 1 ^ -

»En él se háce Ver la importanda e#  
tratéglca de ia poddón geográfica do H  
isla dsMonoroa en el Mediterráneo y denr 
tro do ella de la Plazas da Mfhdilt'as 
seré, dice, él único objetivo fioUEúé,o 
la posesión de aquMla se p e f i ^  lia 
después de los principios universalmeii- 
te admitidos, que lústiflca con razonar 
ndéntos y dates hstóricos yofili4<MléS 
dé diversos autor$f, do qué las ©Azi|| 
fuertes marítimas se «tacim por n w . 
pero sé toman pw A srn ,y  I  1m
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fáemÁ que áefembaroanliftyqtte atacar* 
las en el momento del desembarco, bnan • 
do las baterías de la escuadra habrán co’ 
fiado en su fuego de protección y eü&a no 
podrán defenderse por la embarazosa si
tuación en que se encuentran, para dedU 
oír dd todo eilo lo indispensable que es el 
conocimiento doi terreno y el tener cié 
gidas en tiempo de pétz las posiciones 
fiucesit^aa que debieran ocuparse en el de 
guerra, cosa factible en esta isla  ̂ donde 
las Escuelas prácticas pueden hacerse en 
el mismo terreno donde se desarrolia* 
rían los sucesos, si llegara el caso, sin 
nécesidad de tener que acudir á supues
tos más ó menos hipotéticos; da modo 
que en tiempo de p*̂ z se puede y se debe 
i r  estudiando y eligiendo posiciones para 
tenor el trabajo hecho para el día de ma- 
fiana. i

»Como indispensable para conseguir 
esté objetivo dice el autor que es necesa 
rio hacer el plano artillero de la Isla, ba
sado en el topográfico de la misma, apro 
techando venti^josamente los perfi,les que 
están ya hechos con perfección en todos 
sentidos y con los detalles suficientes para 
conocer la importancia y condiciones de 
las posiciones elegidas y las relaciones 
que existen entre las de primera y segun  ̂
da situación.

>TámbÍén hace un razonado estudio 
general del terreno de la isla, y después 
de exponer prolijamente las condiciones 
del cafión de campaña de tiro rápido, y 
8bs ventajas sobre el de mo&taña, que 
dice que suple pero no sus dtuye á aquél, 
se declara partidario exclusivo del pri- 
jthero para la defensa móvil do la isla, 
desechando ©1 segundo y proponiendo 
que en este sentido se reorganice el gru
po que en ella existe.

>En los seis capítulos siguientes se oeu- 
jm déi terreno de la isla desde el punto 
de vista dé la defensa, para lo que divide 
la costa en varios frentes de ataque, i  de 
cada uno de ellos hace un concienzudo y 
éétáMadó estudia, que comprende:

î l.® Reconocimiento de rutas;
Estudio del frente de ataque y 

como cofiséouéhcia planteo dei tema;
Estudio comparativo de las pri

meras posiciones y elección de las más 
adecuadas para las baterías;

jB 4.0 Terreno del interior, teipa y se
gunda línea de defensa, y I

Crítica del terreno en conjunto.
«Sirven de auxiliares muy poderosos 

qu este estudio loa planos, perfiles y pers* 
peetivaé de que ya hemos hablado, aña- 
mendo ahora solamente que en los pía- 
tkoÉ se han fieñelado también los sectores 
que baten las baterías en sus distintas 
poslcibnes.

último capítulo trata de las Esoue- 
Iftfl prácticas, y en él expone cómo deben 
«er, á su juicio, teniendo en cuenta prin- 
jdpalmente iaé condiciones especiales de 
la Ma, desarrollando su idea en armonía 
ébh loÉf Pi’éCeptos reglamentados, y coa 
lo que el Gomandante de Artillería fran
c é s  Aubrat dtcé. don gran acierto, según 
o p in ió n  dell3é«Q«ndante de Artillería de 
Señorea, en sd interesante obra «Les 
exeríÉtea do servtoédn campagne dans le 
groñpé de batteries», llamando la aten- 
dón acerca de la  pwrfearcncia que debe 
lÉÉsé i  los ejercido» de conjunto y po
niendo ejemplo» que desenvuelve d© un 
modo eminentemente práctico.

»El Coronel comandanta de Artillem 
de Menorca analiza este trabajo, y mani
fiesta, además de lo dicho, la gran utiii- 
tad  éimpórtanciaque tieáepor eloarác- 
léf t^n amplio y la manera tan acertada, 
práctica y completa como se ha llevado á 
Itebo, máxime tentendp pu f in ita  que se

trata de una isla que tanto preocupa á la»
naciones extranjeras.

«Qué para esa Comandancia resulta 
tan útil esta Memoria, quo sería conve * 
hiente quedase archivada en ella, de no 
disponer la Superioridad que se impri
miese, y  que finalmente resulta da gran 
mérit:> por el extraordÍBario trabajo gue 
represanta y de una notoria conveníen 
cía para los fines del Ejército, condicio
nes atnbas que indican en su autor eníu- 
siasmo grande por su pro fesión, notable 
laboriosídac! y brillante , iisstruccióa téc
nica y militar, por cuyss razones llama 
la atención de la Superioridad, por si 
considera al Capitán Oienfuegos digno 
de ser recompensado.

«El Gobernador militar de Menorca y 
el Capitán general de Baleares se encuoa- 
tran conformes con cuanto se dice ón el 
anterior informe.

«El informe del Estado Mayor Central 
se compone de los que han e m iü d v i el 
pírimero y quinto Negociado de la prime
ra Sección y el segundo da la tercera.

«En el primero de aquéllos se háce un 
estudio de la Memoria en genera!, y  se 
manifiesta que no encuentra nada da nue
vo ni original en lo que se dice de la im
portancia do la isla de Menorca, pero que 
sin embargo, presenta este trabajo ei mé 
rito no vulgar de sintetizar con gran bri
llantez la significación de nuestra men
cionada isla sobre las línoas marítimas 
del viejo continente, y termina conside
rando que en el menciorsádo trabajo de
muestra el Capitán Cienfuegcs que se ha
lla dotadlo de una sólida instí uaúón y 
claro entendimiento, que no vitciló en 
poner á ccBtribución de una labor que 
bien claramente se ve que debió ser pe- 
m sá y larga, y que por ©lio se ha hecho 
acreedor á una señalada recompensa.

«El quinto Negoofado de la primera 
Sección estudia éste trabajo, soíaménté 
por lo que i  las Escuelas prácíicis so re- 
fiare, y después de elogiar cusnto su au
tor expone, dice que toma nota de ello, 
sin duda para tonerlo ©n cuenta cuando 
llegue el c?í so.

«Ei segundo de la tercera sección, con- 
oratándo^e al problema artillero qisie en 
esta Memoria se plantea, no se muestra 
partidario del radicalismo con que se 
propone la supresión de la Artillería de 
montaña dei grupo mixto d© Menorca, 
aunque ai cansidera necegario que so au
mente la de campaña, taáto en esa isla 
como an Mallorca y Canarias, y que se 
llame la atención dé la Superioridad so
bre este extremo, para irlo remediando á 
medida que se pueda.

«Tributa grandes elogios al autor de 
•esta Memoria por todo cuanto dice, y lo 
considera merecedor de una señalada re
compensa.

«Cuenta el Capitán Alvarcz de Ciea- 
fuegos.^rece afios de efectivos aemcios, 
está níiiy bien conceptuado, posee lá me
dalla de Alfonaó XIII, y por Real orden 
de 17 de Junio de 1908 se le concodló pri
mer premio por la Memoria que redactó 
con motivo del eumo de tiro de 1907, con
cediéndosele una cómisióa del servicio 
para é! extranjeror

«La importoncia y utilidad del trabajo 
de que se trata, así como la inteligen^ 
labor íjue durante largo tiempo ha debi
do desarrollar su autof p: r̂a presentarlo, 
80 deduce, no sólo por io que dice, sino 
también por lo que hace ver en los pla
nos, perfiles y perspacliva^  ̂ que se acom
pañan,^ que á veces son m s convipQen- 
tes que él texto miemo, ruultadb á que 
hd há ^mldo llégaí^é sino después de 
haber recorrido y estudiado la isla cui- 
4edoiiaménte, de lo (}ue e» tembíán un»

prueba convincente la división que para 
el estudio do éu dv3fensa ha presentado, 
y lo minuciosa y acertada que es la des
cripción de la cosía, de los caminos y da 
los demás acoidontes que oa necesario co
nocer en esta cl«s8 de esíudids, y on los 
que no se alcanza tan Hsoojoro resultado 
sino poseyendo una sólida preparación, 
como ha demostrado poseer el autor,

«En vista de todo lo expuesto, la Junta 
de asta Inspección General acuerda, por 
unanimidad, que procede conceder al 
Capitán de Artillería D. Francisco Alva- 
rez de Cienfue^os, la cruz de primará cla
se del Mérito Miátar con distintivo blan
co, pensionada con el 10 por 100 del suel
do de su actual empleo hasta su ascenso 
ai inmediato, como comprendido en el 
artículo 23 de! vigeote Regíamento dé 
RecompenáSis en tiempo de país, en firmo- 
nía con e! espíritu del 19 y teniendo en 
cuenta el 22 del mismo.

«V. E., no obstante, resolverá lo máp 
acertado.

«Madrid, 80 de Máyo de 19l2.=El Co
ronel de Eí-̂ í̂ vlo Míiyor, Secretario, Alfre
do Bl©rra.=V.®B;®=V’iUar,«

Hay un sello que dice: «Inspección Ge
neral de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria Militar.»

m FiiisTa

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.. Resultando vacante la plaza 

de Verificador de contadores de gas de 
Yiilaáueva y Geitrú (Barcelona), por fa- 
lleGimiento de D. Pablo Vaiihonrat y Sa* 
durni, que la desempeñaba:

Visto el artículo 74 de las Instrucciones 
reglamentarias para el servicio de Veri
ficación de contadoras de gas: 

Considerando que no puede estar des-̂  
atendido tan importante servicio,

S. M. ©1 R ey  (q. D. g.) se has^rvido dis
poner se anuncie en la Gaceta  d e  Ma 
d r id  el conourso para la provisión de la 
referida vacante de Verificador do conta
dores de gis de Villanueva y Geitrú, con 
arreglo á lo prevenido en los artículos 74 
y 75 de las citadas Instrucciones.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conoeimiento y efectos consigufentes* 
Dios guarde á V. I, muchos años. M»̂  
drid, 19 de Junio de 1912.

VILLANIJEVA, "
Señor Director general é© Comercio, Im  

dustria y Trabajo.

Condiciones del concurso,
Ei cargo de Verificador de contadove» 

para gas, se proveerá ppr concurso, ate
niéndose á las siguiente» oondióiones de 
preferencia:

I.®- Ingenieros Industriales.
2* Doctores ó Licenciados, con título 

español, en pienciaa físicas.
Sarán ios preferí los Ibs aspirantes qu¿ 

por ios cargos q*ie huyan desempeñado ó 
por las pubíicacioBes de que sean auto
res, demuestren m  especial oompetencia; 
8i entre éstos hubiesa Verificadores para 
gas 6 electricidad de la rnismt provincia, 
en concepto de Ingesiierós Induttrialés, 
se les oonsidertrá esta ciréahetanoia como 
mérito preferente.

i
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Son condiolones indispensables para 
tomar parte en el conourso:

1.® Sí r español.
2.  ̂ Tener más de veintitrés años de 

edad,
3.  ̂ No haber cesado en otro cargo 

público por motivo justificado en expe* 
diente.

4 * Estar en plena posesión de los de
rechos civiles.

Las anteriores condiciones habrán de 
justificarse precisamente con los siguien
tes drcu mentes:

Partida de nacimiento, legalizada.
Hoja de servicios, legalizada, con ex

presión de las causas por que cesó en los 
cargos públicos desempeñados.

Oertificaoión del H^gistro Oentral de 
Pers a les'.

Certificación de buena conducta del 
Ayuntamiento respectivo.

Título profesional ó copia autorizada 
del mismo, ó certificación de haber satis
fecho los derechos correspondientes al 
título de que se trata.

Para tomar posesión del cargo es nefte- 
áario la presentación del titulo profesio
nal ó testimonio del mismo.

Los aspirantes presentarán las solici- 
Indes, con h s documentos justiñcativos, 
en los Gobiernos Civiles de las provin
cias de su residencia, dentro del plazo de 
quinee dí^s, á contarse desde la fecha de 
la publicación de este concurso en la G a 
c e t a  DE M a d r id .

Los Gobernadores civiles remitirán di
chas solicitudes al Ministerio de Fomen> 
to en los tres días siguientes al en que 
termine dicho plazo.

limo. Sr.: Resultando vacante la plaza 
de Verificador de contadores de agua de 
Villanueva y Geltrú (Barcelona), por fa
llecimiento de D. Pablo Vailhonrat y Sa- 
durni, que la desempeñaba:

Visto el artículo 142 de las lustruccio- 
nes reglamentarias para el servicio de 
Veriflcación de contadores de agua:  ̂

Considerandó que no puede estar des
atendido tan importante servicio,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis
p o n e r  se anuncie en la Gaceta d e  Madrid 
el concurso para la provisión de la refe- 
Tída vacante de Verifica ior de contado
res de a g u a  de Villanueva ydeltrú, con 
j ir re g lo f t  lo prevenido en los artículos 
^42 y 143 de las citadas Instrucciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
concpimiento y e fec tos  consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid, 19 dn Junio de 1912.
T i ' '  ' V I I X A N U E V A .

^ ñ o r  Director general de CJomercio, In
dustria y Trabajo.

Cúndieioms deí concurso.
El cargo de Veriflcsdor de contadores 

para^gua se proveerá por cóDótirso, áte- 
i^iéndose á 1 as siguientes condicioneÉ de 
preferencia:

1.® Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, Arquitectos é Ingenieros Indus
triales.

2.® Las demás cltses de Ingenieros y 
Doccores 6 Licenciados en Ciencias tísi
cas con título español, siendo preferidos 
dentro de cada grupo los que demues
tren, por medio de sus tsoruos ó por los 
cargos que hayan desempeñado, su espe
cial competencia en asuntes hidráuUcos.

Cuando no concurrán individuos que 
reúnan las condiciones anteriormente 
expuestas, se abrirá nuevo concurso en
tre Ayudantes del Cuerpo de Obras Pú
blicas.

Son condiciones indispensables para 
tomar parte en eí concurso:

1.® Serfcspafio!.
2.* Tener más de veintitrés años de 

edad.
3.® No haber cesado en otro cargo pú

blico por motivos justificados en expe
diente.

4 .® Estar en plena posesión de los de 
rechos civiles.

Las anteriores condiciones habrán de 
justificarse precisamente con los siguien
tes documsntos:

Partida de nacimiento legalizada.
Hoja de servicios, legalizada, con ex

presión de las causas por que cesó en los 
cargr s públicos desempeñados.

Certificación del Registro Central de 
Penales.

Oertifloación de buena conducta del 
Ayuntamiento respectivo.

Título profesional ó copia autorizada 
del mismo, ó certificación de haber satis
fecho ios derechos correspondientes al 
título de que se trata.

Para tomar posesión delcárgo es nece- 
sarió la ¡presentacivn del título profesio
nal ó testimonio del mismo.

Los aspirantes presentarán las solicitu
des, con los documentos justificativos, en 
los Gobiernos Civih » de las provincias 
de sus residencias dentro del plazo de 
quince días, á contar«ie desde la fecha de 
la publicación de este concurso en la G a 
c e t a  DE Ma d r id .

Loi Gobernadores civiles remitirán di
chas solicitudes al Ministerio de Fomen
to en los tres días siguientes al en que 
termine dicho plazo.

MINISTERIO DE HACIENI^A

D irecc ión  Clenerel de la  D euda 
r  C la s e s  P a s iv a s .

Esta Direccióndeneral ha dii!q>uesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
86 verifiquen en la próxima sentana, y 
horas designadas al elécto, los pagos que 
á continuación se expr^an, y que se en
treguen los valores siguienles:

' bhÚS. r
Pago de créditos de Ültramar, recono* 

si ios por los Ministerios d̂é lá Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas

corrientes de metálico, hasta el número
61.100,

JHa 26.
Pago de eréditos de Ultramar, faotnraa 

corrientes de metálico, hasta el núme
ro 61.100.

Idem id. Id. en efectos, hasta el núme
ro 60.714.

Entrega de hojas de cupones de 1911 
correspondiente á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el núme
ro 8.768.

Entrega de tí tu lo s  de Deuda p e rp e tu a  
dd  4 por^ 100 in te r io r , en iis ió n  d)e 80 de 
D iciem bre  de 1908, p a ra  su can je  p o r  O tros 
de igual rehta, em isión  de  SU d e  Julio de
1900. hasta el número 25.718.

Pago de carpetas de conversifin^c tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por lOO en 
otros de igual renta de la Deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898. respecti« 
vamente. hasta el número 82.401.

ídem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agxegación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898„ 
hasta el número 3.045.

Idem de resldios procédeideB de oon-. 
versión de las Deudas coloniales y amor^. 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la I/jy 
de 27 de Marzo de 1900, hasta 
2.380.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda del 4 por 100 exterior, hasta el nú
mero 9.882.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 5 por 100 presenta
das para su canje por sus títulos deflniti- 
vos, con airegio á la HéÜ otden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el númerb 11.186,

Entrega de títulos del 4 por lOOinteriori 
emisión de 1900, por conversión de otros» 
de igual renta de las emisiones de 189^ 
1898 y 1899, facturas presentadas ;  
rrientes, basta el número 13.789.

Idem de carpetas provisionales, r*epre- 
sentativas de títulos de la Deuda amorti
zable al 4 por 100 interior, para su canje 
por sus títulos dejfinllivos de la misma 
renta, hasta el número 1,483.

Pago de títulos del 4 por 100 inleridl^ 
emisión de 31 dé Julio ctó por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de
1901, hasta él número 8;;689.  ̂ ^

Reembolso de aceionés de obras públif
cas y cái^etéims de 20, 34 y 6& millones 
de reries, facturas *^rés^^ o p
rrientes, ,

Pago de intereses de inscripciones del 
áwneíltré de Julio de 1883 y hntérimfes.

Idem de carpetas de intereses toda 
clase de deudas del semestre dé Julio de 
1883 y  anteriores á Julio de 18?C reem
bolso de títulos del 2 por 109 Smcsrtizabla 
en todos los sorteos, facturas presentada^ 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por JOfi g^or- 
tizáble, hasta él número ill8^, "

versión del S y 4 por iOOrior.
_ E n t r ^  de valeres depositedoa en «roa 
de tres ll&TeSi proeedentes de: oreaoionee 
converaionesi renova<donee y  oanjes.

Madrid, 2^ de Junio de 1912.—E1 W  
reetoc generali Oimón dti AUsaL'

HADBlD.-^Bst Xlp, “Sueesoree de Rivadeneyra”.—-Paseo de fia» Vicente, ate». 20,


